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NOTA N° :	 /2015 

LETRA: MUN. U.- 

USHUAIA,	
U 

SEÑOR PRES1DENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 14 de mayo de 2015, en el marco 

del expediente DU-3307-2015 - "Cambio de categoría de II a III del 0.T.B.N. Municipal en un 

sector de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra — Ordenanza Municipal 3456". 

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Proyecto de Ordenanza y Acta N° 178 del Co.P.U. 

de fecha 14 de mayo de 2015 para su Ratificación. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur son y serán Argentinas.



PROYECTO DE ORDENANZA 

Ef Concejo (Deli5erante 

de Ca Ciudad de Vslivaia 

sanciona con fuerza de


Ordenanza 

ARTÍCULO 1 9 .- MODIFICAR el artículo tercero (3 2 ) de la Ordenanza Municipal N 2 3.456 que 
aprueba la carta de zonificación del Ordenamiento Territorial de los Bosques del Ejido 
Urbano de la ciudad, atento a lo aprobado por el Secretario de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente por Resolución N 2 167/2015, como autoridad de aplicación de la Ley Provincial N 2 869 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra de 
Fuego. 
ARTÍCULO 2 9 .- APROBAR el cambio de categoría de conservación II a III, correspondientes 
al Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos del ejido urbano de la ciudad, en un 
sector ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra por una superficie 
aproximada de veintiseis hectáreas (26,00 Has.), de acuerdo al croquis que como Anexo 

I 
corre agregado a la presente y en atención a la modificación enunciada en el artículo 
primero (12). 
ARTÍCULO	 La superficie corres p ondiente a dicho cambio de categoría, deberá ser 
incluida en la próxima actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos 
(OTBN) de la Provincia. 
ARTÍCULO 49 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p

romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumphdo, archivar.



OTBN - Ciudad de Ushuaia 
Categoría I	 (rojo) 

Categoría II (amarilla) 

Categoría III (verde) 

Sup. aprox.: 26 ha.
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ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
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CITESE EXPEDIENTE:	 OP	 3307 
LETRA	 NUMERO 

FECHA:	 27/04/2015 

INICIADOR: Dirección Gestión Ambiental 
ASUNTO:	 "Cambio de categoría de II a III del 

0.1.B.N. Municipal en un sector de la Vertiente Sudocciden_ 

tal del Valle de Andorra" Modificación O.N. 	 3456.- 

TEMA:	 (118)Modificación ordenanzas municioales 

EXPEDIENTES AGREGADOS: o c 
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Mesa de En 

Ushuaia:
Z 7 ARR 2015 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR


REPUBLICA ARGENTINA 
=MUNICIPALIDAD DE USHUAIA=

NOTA N° 178/2015 
LETRA: D.G.A. 

USHUAIA, 27 DE ABRIL DEL 2015 

Sra. Directora de Administración: 
S.D.y G.U. 

Por la presente solicito la apertura de expediente TEMA: Cambio de Categoría 
de II a III del OTBN Municipal, en un sector de la Vertiente Sudoccidental del Valle de 
Andorra. Modificación O.M. N° 3456. - (118) ASUNTO: "Modificación de 
Ordenanza". 

iJ blrección de Gestión Ambiental 

"Protegerlo es obliOción de todos" 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"



PROWNCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

ANTART1DA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 


REPUBLICA ARGENTENA

= MUNICIPALIDAD DE USHUA1A=

NOTA: N° 179/15.- 
LETRA: D.G.A.- 

Ref: Cambio de Categoria de II a III del OTBN 
en un Sector de la Vertiente Sudoccidental 
del Valle de Andorra. 

USHUAIA, 28 de ABRIL de 2015.- 

Sr. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
Y PROYECTOS URBANOS. 

El que suscribe tiene el agrado de dirigirse a Ud. para elevarle a la presentc Expte. 
OP-3307-2015 por el que se está tramitando el tema de referencia. 

El cambio de categoría es debido a que se están proyectando urbanizaciones en la 
Vertiente Sudoccidental del Vallc de Andorra y que según Ley Nac. 26.3331 y Pcial. N° 
869 gran parte de la superficie proyectada se encuentra categorizada en color amarillo, o 
categoría II del 0.T.B.N. Municipal, por lo que no se podrían cjecutar. 

Para el logro de ello, se solicitó el cambio de categoría de II a III a la autoridad de 
aplicación de la Ley para el proyecto de las 100 Viviendas y para los barrios Itatí, Siete 
Cascada y Cuesta del Valle. 

Luego, la propuesta fue tratada en la Comisión Consultiva de Boques Nativos, no 
habiendo objeciones al respecto, por lo que posteriormente la Autoridad de Aplicación de la 
Ley, autoriza cl cambio solicitado por una superficic de 25,92 has. por Resolución S.D.S. y 
.A. N° 167/2015. 

Por 0.M N° 3.456 no solo se adlliere a la Ley Nac. N° 26.331, sino que aprueba 
informe técnico y carta de zonificación del Ordenamiento Territorial de los Bosques del 
Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia, es por cllo que debido a este cambio de categoría se 
debe de modificar dicha ordenanza incluyendo la superficie de 25,92 has. a la categoría III 
de nuestro 0.T.B.N. 

A tal cfecto sc adjunta antecedentes cambio categoría, Proyecto de Ordenanza 
modificatoria de la O.M. N" 3.456 y Resolución S.D.S. y .A. N° 167/2015 que autoriza el 
cambio de categoría de II a III. 

Se solicita dé intervención a la Dirección de Urbanismo, al solo efecto adjunte 
antecedentes de los proyectos mencionados y ulteriormente se trate en próxima reunión del 
Consejo de Planeamiento Urbano (Co.Pu) 

Una vez sancionada y promulgada la Ordenanza, la autoridad de aplicación aprobará 
por Resolución los planes de cambio de uso de suelo presentados para los proyectos en 
cues tión. 

Sin más, saluda a Ud. cordialmente. 

Dirección de 6esti6n Ambiental 

"Protegerlo es obligación de todos" 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



COPIA FIEL
	 RIGINAL 

's ciodYlryid:i" 
ell	 A	 :9:1i tl;/ A 	  

ail o	 eniel 
tvIUNICiPALIDAO

	

	
' Na y,i1 dc ivIon'icsAdtsú„ 


011 USHUAIA=

NOTA: N' 320/201.(L- 
L1-±TRA: 

PítOvINCIA	 FUEGO	 "1901-20 kV ANTrAur IDA iSLAS DJLATI.ANT,CO SUR	 “201,1

Ur1.131..CA ARGCNTiNA

“f)onar, 
ains 

— Anoldc f-lonioniu 
doi 

“Las Islas Malvinas, Georgias y SUd	 Surson y serán Argeniinas" 

1	 12
39 --- 00/1-i5

ner.: Solicitud de Cambio de Calew-ia 
de Conservación del Bosque Nativo por 
proyecto de saneamienlo y reguiarizacIda 
en secter	 y Andorra 

LISHUMA, 16 de TULTO de 2014.- 

Al Sy.

Do aeuerdo a lo ya conversado con vuestra Diteeción e induso formalizado 
mecnante netas N' 423/13 y	 428113 — Letra: LOA., Neta 	 03/ I 4 -- telra: Secr. 

es que surge la necesidad de avanzar definitivamente en os proyeelos de 
saneariviento y regalari=ión de los sectores 1K y D, asentamiento coleetivamenl-e 
conocldo corno Escondido, y de [a Veddiente Suaoccidental del Val la de Anidorru 
aredlada según O.M. n0 3926/2011 a proyeutos de urbanización, por lo eido sn solicitu 
tenga a blen evaluar la mod'ull.cación de la eategaria. de conservacien del bosoue nalIve 
de pane de [os sectores a interveniur. En ambos asentamientos la mayor parle de areas 
cue se requderon urbanizar coruespor.den actua[mente EL Calegora 1 del Ordenainiento 
Territorial de l Bosques Nativos determtrtado por a Ley Nacional de Pre.supilostos 
ivfinipos para la Conservación y el Enriquecimiento de los Bosques Nativos N 26.331 y 
aprobada por Ley Provincial.N° 869 y Orden¿luwa Municipal 3456/2008. 

Considerar,de esto y ante la p ecesidod imperiosa dc realizar el saneamiento cld 
i tariadón de las No Me Olvides", asentaml.ento irregular localizado dentro del scclor 
denominado "Escondido" y caTacLerizado por una situaaión de vulnerabilidad y riesIzo 

y ateuto a. la posibilidad corerera dc realizarlo mediando financiznlierut 
' externo al NliflicipiO. a través del Programa Federal de Inteyación Soellocomunitaria 
dependiente de la Sewetarid de Obras P-Alicus cid Ministerio de PftalHación 
-Inversión Fúbliea y Servitios de	 Nap er., cl cual pre aeordó con este Municipic el 
financiamiento de 100	 aniclades de vivienda, sohcito tenga a bien contaderar 
factibilidad de dambio de cEtegoda ds conservación deles ...„hoso„uss--ns0-vcs —dr:721 s .

y sectores involuerados pafaeste 	 deterrninado.
1,7 N.1. 
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"Protegerío es oblioocfrin de todos"
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I ALIDAID 01-1 USH LIAIA== 

Se planitlea una relocalización de las familias quese encuentran, por un lado en 
el sector denominado "Cai-iadon de las No Me a.vides" y por el otuo, de l'amH as goe se e
neuentran en el trazado de Ibturas calles planteadas para d ordenamiento del sector E y 

Pat:a las familias afeetadas por cstareiocaLización , se pycván dos posibles	 s: Andorra y sector Oeste col:ndante al 	 y 
lE1 sector de Andona afeetado para este fin especifico, tiene una superricie de 

1.,04 has, por enchna de ia cota 115 (Ca.tegoria. TI), cuya reptesentacion carloóraHa se 
en el anexo. 

El sectur co]indante al Oeste del sector K y iD tiene una snperficie Onu encinia de 
tacota ] 15 de 6.25 has, cuya ubicacion geogrática se detaba en el anexo. 

Por ob-o lado, hacia el Este del sector 1K y D se propone el C2111bio de eategoria oo conservacion de boscues p at:vos, a tos ef:ectos de integrar la trama urbana dei 
asentarniento con.el resto de la Ciudad, generandose macizos que contendran reservas de 
uso público (fisca.1/nru nicipal.) con el objeto de cue acbLe como area de contención 
bosque contunal. Su pedicie Elfectaaa por encipna de la eola l 15 es de 3,84 1-ws. (ver anexo)

Postedor al sancarátento de "1E1 Caiiadón" se procederá a su reslatpacon 
ecologica, la cual consisiára en sio:ubra de g yamineas, junto con la P lanI á n de áróeles y arbustos autóctonos que seranobtenidos de los lágares mencionados a 

urbanizlir. 
Por todo lo mencionado, se soLcita inforrne la factibilidad para da y col-nienzo i ninterrumpido a las obtas, en ateneón a yue un siez iniciado el laroccso de gestión los •

Uondos, el Municip:o dispondrá de una plazo de 6 meses para la instalacion de las 
viviendas, esto con toda la obra previa qbe 

S-in más, a su disposición, saluda a Ud. cordialmente 

To 
záa:toRADiiitbp. 
,...1.4"“etkku).)ACY 

SIHD{RECTOR DL ORDENA_MI ENTO 
"IT,RRITORLAL DE BOSOUE NATIVO 
DIRECCION[ GRAL, DE BOSQUES 
SEC RETA ilíA IDE 1DESARIR,O.U0 
SUSTEN .TABLE Y AMBIETI7E 
Ing. LEONARDO COLLADO 

irec /6/7 de 6estión Ambienta/ 

"Proteperlo es obligacian de iodos» 

"Las Islas MidvHas, Georgins y Súrdwjeh del Sur sen y ser;b1 rgenr



COPIA FIREL ORIGINAL 
:NOTA: N° 026/15 - 
LETRA: D G A 

í.
PROVINCIA utt tiERRA DEL FUEGO


ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 
RI21113LICA ARGENTINA 

= MUNICTPALIDAD DE USHINAIA=

USHUAIA, 20 DE ENERO de 2015.- 

Al Sr.

Los que suscriben tienen el agrado de diri girse a Ud. a los efectos de informarle que esta 
Municipalidad, se encuentra trabajando en el proyecto de urbanización de un sector de 
a p

roximadamente 28,45 Has., ubicadas en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra. Este 
area de intervención corresponde a una primer etapa de un proyecto más amplio e integral de las 
176 has. del Valle, que ya han sido desafectadas para ser urbanizadas por 0.M N° 3926. (ver 
croquis Anexo 

Dicho sector se encuentra actualmente ocupado irre gularmente, por tres (3) barrios 
denominados como: Itatí con una superficie aproximada de 7,08 Has, Cuesta del Valle con 11,85 
Has. y Las Siete Cascadas de aproximadamente 9,52 Has. En el marco de este proceso de 
re g

ularización, saneamiento y urbanización se ha aprobado mediante 0.M N° 4716 y ratificado 
por D.M N° 1782/14, la propuesta urbana de anteproyecto de trama circulatoria y conformación 
de macizos, de estos barrios. (se adjunta copia 0.M.) 

Ahora bien, de las 28,45 Has, y teniendo en cuenta nuestro 0.T.B.N. corresponden a la 
categoria 11 a proximadamente 24,60 Has. es decir un 86,47 %; mientras que Ia superficie restante 
se encuentra comprendida dentro de la categoría Ifit (ver croquis Anexo II) 

Como es de su conocimiento desde el Municipio se está trabajando en una propuesta de 
modificación del actual 0.T.B.N para su actualización, lo cual dado su extensión y complejidad 
requiere de otros tiempos. Por este motivo y dada la necesidad de seguir avanzando en la 
regularización y saneamiento de estos barrios se solicita se evalue esta instancia en particular. 

Justifican este pedido de cambio de categorización, diversos factores de distintos 
causales, como por ejemplo que el sector ya se encuentra ocupado por población estable, donde 
la acción antrópica y sus consecuencias ambientales son notables, producto de la situación de 
irregularidad y condiciones socioeconómicas que caracterizan la misma, siendo las más 
importantes: - la deforestación de la masa boscosa, configurándose un bosque de bajo valor de 
conservación, donde se observa que la situación se caracteriza por ser casi irreversible, y - la 
contaminación del suelo y cursos de agua por efluentes cloacales. Dos factores que son un 
comun denominador en toda el área. (ver Anexo 	 — Tabla N° I) 

Se ha realizado una estimación de la superficie de bosque deforestada en los tres barrios, 
trabajando para ello con imagenes satelitaies de los aríos 2006, 2010 y 2013 y por medio de la 
interpretación visual se definió que el barrio que presenta mayor superficie o porcentaje 
deforestada al 2013 es el Itati con un 46 %, mientras que los dos (2) restantes presentan valores 
que fiuctúan el 30°A. (ver Anexo 111- Tabla N° 2 y croquis Anexo IV) 

Dirección de Gestión Arnbiental 

"Protegedo es oblittación de todos-
-Las Islas Makanas. Gcorgias y Sandwich cld Sur son y serán Argentinas"



PROVINCIA	 I uiRRA Da FITEGO 
AN 1 :AP.TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO 

REP11131,ICA ARGENTINA 
= MUNKILPA L DAD DE USITLIALA= 

PIA HE 

.1511.1% 
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Es por ello que el municipio a través de este proyecto de urbanización, está abocado a 
sanear la situación ambiental descripta, regularizar a sus actuales ocupantes y a su vez generar 
nuevos predios para dar respuesta a la demanda habitacional, con condiciones dignas y que 
permitan mejoras en las condiciones de vida. 

Cabe aclarar que una superficie aproximada de 13,4 Has., de este sector de 28,45 Has., 
ban sido afectadas en su momento por el Estudio de Impacto Ambiental presentado para La 
"Urbanización de la Vertiente Sudoccídental del Valle de Andorra" que fuera aprobado por 
Resolución SD. y G.U. N° 406/2012. (ver croquis Anexo V). 

Asimismo existe una estrecha franja de aproximadamente 0,99 has. categorizada como 
que se encuentra entre el sector a intervenir y la cota 115 m,s.n.m. que considerarnos debería 
incluirse en la modificación. 

Por lo expuesto y expresado, la misma tiene como objeto requerirles se autorice el 
cambio de categoría del sector en cuestion, incluido el indicado en el parrafo presedente, de la 
categoría II a la III, en el marco de la actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques 
Nativos (0.T.B.N) de nuestro ejido municipal. 

Sin otro particular, saludamos a Ltd. cordialmente 

InQ. LEONARDO COLLADO 
D1-RECCIÓN DE 0.T.B.N. 
DIRECCIÓN GRAL. DE BOSOITE 
SECRETARIA DE DESARIROLLO 
SUSTENTABLE Y AMBIENTE 
LOCALIDAD

Direeción de Geslión Ambiental 

"Prolenerlo es obligación de todos" 

"Las Islas MalvInas. Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"



Secrelaria de Desanollo 
Suslentable y Ambiente

COPIA FIE 	 ORIGINA 

NOTA: Nl° 030/15 
• Letra: D.G.A 

PROVINCIA DE TIERIZA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REPUBLICA ARGENTINA 
=MUNICIPALIDAD DE USHUAIA= 

Ref: Plan Cambio Uso de Suclo y cambio 
9910,	 y Salida	 de Categoria 'Proyecto 100 Viviendas" 

Andorra é'Cj.	 jajn 	 l'") ,	 .

USHUAIA, 27 de ENERO de 2015.- 

Al Sr.

El que suscribe tienc el agrado de dirigirse a Ud. para informarle que esta Municipalidad 
ha proyectado la reubicación de 100 familias en un sector de Andorra con una superlicie de 
aproximadamente 1,82 Has. provenientes del Caríadón denominado "De las Nomeolvides" a los 
efectos de mejorarles substancialmente su calidad de vida. 

Por tal motivo se presentó ante la Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosque 
Nativos, proyecto, plan de cambio de uso de suelo, cambio de cateaoría del sector de la II a la 
III de nuestro 0.T.B.N y Notas N° 008/15, Letra D.G.A. y 002/15, Letra D.U. en la que se 
indican la no objeción del proyecto desde el punto de vista ambiental y urbanístico. 

En respuesta a lo presentado, se recibió Nota N° 10/15, Letra U.E.P.P.F, cuya copia 
adjunto, en la que se nos informa entre otras cuestiones, que para cl cambio de categoría 
solicitado del sector en cuestión, el mismo debe ser presentado y tratado ante la Comisión 
Consultiva de Bosques Nativos. 

A causa de q.ue dicho proyecto está pronto a ejecutarse y que el mismo se realizará con 
financiamieuto proveniente de Nación y con plazos a cumplir, el motivo de la misma es 
solicitarle por su intermedio y viendo los plazos exiguos con los que contamos, convoque a ia 
Comisión a la brevedad, a una reunión extraordinario para el tratamiento del proyecto que nos 
ocupa.

Sin más, viendo la importancia del tema y contando con el interés que dispensará a la 
presente, saluda a Ud. cordialmente. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CONSULTIVA DE BOSOUES NATIVOS 
Ing. Fial. FABIÁN BOYERAS 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y AMBIENTE 

Dirección de GesIlon Ambiental

Ing . Ag	 IVIAN ZAPATA 
-estiónAmbiental 

MIJflRlpalidSd do ushume 

"Protegedo es ohl iención de todos-

"Las Islas Malvinas, Georchas y Sándwich del Sur son y serán Araentinas"



del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres 

Pravincia de Tierra del Fuego, Antánida 

e Islas del Allántico Sur


Itepriblica Argentina

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

COPIA FIE 	 1 ORIGINAL 

INCIF RESTAL FABIAN BOYERAS

SECRETARIO


SECRETARiADE DESARROLLO

SUBTENTAI7LB YMBIENTE 

Aclaración 	  Aldo RODRIGLIEZ 
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CEDULA DE NOTIFICACION 

Origen: 

Destinatario:

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE 
Gobierno de la Pcia. De Tierra del Fuego. 
Av. San Martín 1401 
(9410) 

Ing. Juan MUNAFÓ 
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 
MUNICIPALIDADA DE USHUAIA 

Domicilio:	 Calle: ARTURO CORONADO N° 486 de la Ciudad de Ushuaia — TDF. 

Me dirijo a Ud, en relación a lo actuado en el Expediente 1\1° 023347-SD/2014, caratulado S/ 
SOLICITUD CAMBIO CATEG, DE OTBN SECTOR VERTIENTE SUBOCCIDENTAL DEL 
VALLE DE ANDORRA, MUNICIPIO USHUA1A.-a los efectos de notificarlos de los términos de 
la RESOLUCIÓN SDSYA N° 0167/2015 (Copia Fiel del Original) 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADOC 

1 1 MAR 2015 USHUAIA,

Firma del Notificado

	

	 	 Firma Notificador 	  

Gumivs .417wA 

lefe	 1-	 y 

AnibienX 

D.N.I. 	  

Ley 141. Articalo 55.- Las notificaciones podrán realizarse por cualquier medio que dé certeza de la fecha de recepción dei instrumento 
en que se recibió la notificación y en su caso, de/ contenido del sobre cerrado, si éste se empleare. Podrá realizarse: c) por cédula. Ei 
empleado designado para efectuar la notificación ilevará por duplicado una cédula en que esté transcripta o en que conste agregada 
una copia integra autenticada de la resolución que deba notificarse de conformidad a los articulos 52 y 53. Una de las copias la 
entregará a la persona a la cual debe notificar o en su defecto a cualquiera del domicilio. En la otra copia destinada a ser agregada al 
expediente se pondrá constancia del dia, hora y lugar de la entrega, requiriendo la firma de la persona que manifiesta ser del o 
poniendo constancia de que se negó a firmar. Cuando el empleado no encontrase la persona a la cual va a notificar y ninguna de 
las otras personas del domicilio quiera recibirla, la fijara en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a 
ser agregado en el expediente 
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USHUAIA, 1 1 MAR 2015 

VISTO el Expediente N° 023347-SD 2014, la Ley Nacional 1\1° 26.331 de
. . • 

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, la Ley Provincial N° 

869 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra del Fuego, el 

Decreto Reglamentario N° 91/09, el Decreto Provincial N° 1910/12; y 

CONSIDER.ANDO: 

Que el ordenamiento tenitorial de los bosques nativos del ejido urbano fue 

aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 3456/08 y la Ley Provincial N° 869, 

complementaria a la Ley Nacional N° 26331. 

Que el artículo 9° de la Ley Naciónal N° 26331 establece las categorías de 

conservación de los bosques nativos; y define como Categoría I los sectores de muy alto valor de 

conservación que no deben transformarsc; Categoría II los sectores de mediano valor de 

conservación, y Categoría III sectores debajo valor de conservación que pueden transformarse 

parcialmente o en su totalidad en el marco de los criterios de la presente ley_ 

Que la Autoridad de Aplicación de la Ley Provincial N° 869 es la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Ambiente. 

Que dichaley establece en el artículo 5 que "la Autoridad de Aplicación de la 

presente ley podrá establecer relevamientos y análisis de la situación de predios de dominio 

privado o fracciones de dominio fiscal, categorizados en el mareo del ordenamiento de bosques 

nativos, utilizando una escala de trabajo que permita desagregar con mayor precisión las 

categorías de conservación asignadas, pudiendo impulsar cambios en las mismas, siempre que se 

cumpla con: a) los criterios de sustentabilidad ambiental establecidos en la presente y en la Ley 

nacional 26.331 y sus decretos reglamentarios; y b) se justifique con informes técnicos fundados, 

la oportunidad de los cambios requeridos en el Consejo Consultivo". 

Que el Decreto Provincial N° 1910/2012, reglamentario de la Ley, establece en su 

artículo 5 que "la Autoridad de Aplicación podrá analizar una revisión de categorias a instancias 

de propias o de partieulares. Los resultados del relevamiento y análisis de la situación planteada 

se plasmarán en un irtfonne técnico de evaluación de la petición. Los cambios que se realicen, 

sean para disminuir o aumentar el grado de conservación de las categorías en las cuales fueron 
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clasificados los bosques, deberán respetar los Criterios de S
ustentabilidad mediante los cuales 

fuera realizado el OrdenamieMo. Tanto los infonnes de Evaluación de la Petición, como aquellos 

realizados por iniciativa de la Autoridad de Aplicación para cambios de categorías, deberán 

presentarse a la Comisión Consultiva. Tomando como elementos de juicio, los infonnes técnicos 

y la opinión de la Comisión Consultiva respecto a cada caso, la Autoridad de Aplicación 
determinara si se procede al cambio de categoría o no..." 

Que en el marco de los artículos 6° y 7° de la Ley Provincial N° 869 la Secretaria 
de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y el Municipio de Ushuaia han iniciado la revisión y la 
actualización del ordenamiento tenitorial de los bosques nativos a nivel provincial

. y en el ejido 
de la ciudad de Ushuaia, respectivamente. 

Que a su vez mediante la Nota 	 329/2014 LETRA: D.G.A. de la Dirección de 
. Gestión Ambiental de la Municipalidad de Ushuaia ha solicitado particularmente el cambio de 

categoría de c
onservación en el marco del ordenamiento territorial de bosque nativo del sector 

denominado Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra en la ciudad de Ushuaia. 
Que a fs. 7 

se presenta la Nota N° 77/14 LETRk S.S.P. yP.0 de la Subsecretaría 
de P

laneamiento y Proyecto Urbanos reiterando la solicitud del cambio de 
categoría II a III en un 

area de superficie total 1.82 hectáreas del Sector Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, y 

de manera preliminar, adjunta el Plan de Cambio de Uso del Suelo de dicha área elaborado por el 
Ing. Agr. Germán Zapata. 

Que la solicitud se justifica principalmente en la nccesidad de realizar el 

saneamiento del asentamiento in-egular ubicado en la Reserva Natural "Calladón de las no me 

olvides", creáda por Ordenanza Municipal N° 3067/2005, se encuentra en una situación de 
v
ulnerabilidad y riesgo ambiental, y el traslado de los ocupantes al sector de Andorra donde se 

proyecta urbanizar. 

Que actualmente existe el financiamiento extemo a través del Programa Federal 

del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública de la Secretaría de Obras Públicas del 

Ministerio de Planificación Federal para ejecutar la construcción de 100 viviendas. 

Que la urbanización abarca una superficie total a urbanizar de 1.82 hectareas

///...3 
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clasificadas en 0.42 hectáreas en categoría III y 1.4 hectáreas en categoría II. 

Que mediante Nota N° 008/2015 Letra: D.G.A. se comunica que el proyecto ha 

presentado la instancia ambiental correspondiente en cumplimiento del Anexo IA (Guía de Aviso 

de Proyecto) de la Ordenanza Municipa1N° 4124, que se encuentra en evaluación; y se aclara que 

todo el sector ha sido oportunamente sometido a un Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A.) que 

fuera aprobado por Resolución S.D.G.U. N° 406/12 de la Secretaría de Desarrollo y Gestión 

Urbana de la Municipalidad de Ushuaia. 

Que en dicha nota además se comunica que la Dirección de Gestión Ambiental de1 

Municipio de lishuaia no tiene objeciones sobre el proyecto y que eI mismo cs admisible y viable 

ambientalmente, y la conformidad de la Dirección de Urbanismo de la proyección y calles e 

indicadores urbanísticos en el sector afectado. 

Que además el Municipio ha dictado normativa particular sobre la urbanización 

del sector, como la Ordenanza Municipal N° 3085/2006 se instituye el programa de creación de 

suelo urbano destinado a vivienda única y permanente para vecinos residentes en Ushuaia — 

Anexo I: Sector Andorra; la Ordenanza Municipal N° 3099/2006 que declara a Andorra como 

reserva de expansión urbana sujeta a protección especial; Ordenanza Municipal N° 3705/2014 

que autoriza al Ejecutivo Municipal a realizar la Aprobación del Proyecto de "Urbanización y 

Regularización del Valle de Andorra"; la Ordenanza Municipal N° 3926/2011 de afectación de 

f76 hectáreas de tierra fiscales a la realización de un proyecto urbano integral, y la Ordenanza 

Municipal N° 4053/2011 que establece los indicadores urbanísticos, designa nombre a los banios 

y calles de Andorra sujetos a proyecto y mensura definitivo elevado por departamento ejecutivo 

municipal, entre otras. 

Que la Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo dependiente de la 

Dirección General de Bosques en conjunto con personal del Municipio de Ushuaia ha realizado 

entre fines del año 2013 y durante 2014 cuatro relevamientos del sector centro y norte del Valle 

de Andorra en la ciudad de lishuaia. 

Que mediante Nota N° I 0/2015 LETRA:	 se informó a la Municipalidad 

de Ushuaia que en el mano de la normativa vigente la solicitud de cambio de categoría según 

ordenamiento territorial de bosques nativos debe ser presentada ante la Comisión Consultiva de 

B osques Nativos. 

Que por otra parte mediante la Nota N° 026/15 LETRA: D.G.A. de la Dirección de 
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Gestión Ambiental de la Municipalidad de Ushuala se informó sobre otro proyecto de 

urbanización también en el sector Vertiente Sudoccidental del Valle de Andon-a, en el marco dé-

las 176 hectareas en el Valle de Andorra que fueran desafectadas para ser urbanizadas mediante 
Ordenanza Municipal N° 3926/2011. 

Que dicho proyecto abarca 28.45 hectareas, de las cuales 24.60 comprenden 

bosques nativos clasificados en Categoría II y la superficie restante en Categoría III; y se solicita 

el cambio de parte de la superficie de categoría II a III. 

Que además el organismo municipal expresa que existe la necesidad de la 

regularización, saneamiento y urbanización de tres asentamientos irregulares denominados 

"Cuesta del Valle", "Itatí" y "Las Siete Cascadas"; tambien incluye una porción de 0.99 heetáreas 

del asentamiento denominado Andorra La Bella, .que no sera parte de la reQularización en esta 

instancia pero es adyacente al sector y esta clasificado en categoría II. 

Que el Municipio de Ushuaia justifica el pedido de cambio de categoría por 

diversos factores como la ocupación del sector por población estable que genera acción antropica 
y consecuencias ambientales notables como deforestación de la masa boscosa formado por un 

bosque de bajo valor de conservación, y la contaminación del suelo y elluentes de agua por 
efluentes cloacales 

Que a su vez el Mun c pio pretende gencrar nuevos predios para dar repuesta a la 
demanda habitacional existente. 

Que en virtud de los fondos disponibles actualmente para realizar las 

urbanizaciones, mediante Nota N° 03012015 LETRA: D.G.A. el Municipio de Ushuaia solicita a 

la Autoridad de Aplicación de la Ley Provincial N° 869 convocar a la Comisión Consultiva de 

Bosques Nativos para una reunión extraordinaria Para el tratamiento del cambio de categoría II a 

III en los bosques nativos afectados por los dos proyectos de urbanización presentados. 

Que el día 19 de febrero de 2015 se realizó la 18° Reunión de la Comisión 

Consultiva de Bosques Nativos, en la cual el personal técnico del Municipio de Ushuaia y de la 

Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la S.D.S.yA. presentaron la 

propuesta de cambio de categoría en el seetor Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra en 
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la ciudad de Ushuaia. 

Que no hubo objeciones por parte de los integrantes de la Comisión ConsultiVa 

respecto a la propuesta de cambio de categoría soticitado por el Municipio de Ushuaia. 

Que en fs, 61 a 70 se encuentra el Informe técnico del Valle de Andorra, 

Propuesta de Conservación y Cambio de Uso de los Bosques. 

Que en fs. 71 a 78 consta el Informe Tecnico de Evaluación del Cambio de 

Categoría de OTBN, en el que se realiza el análisis de la propuesta del cambio de categoría II a 
III del sector del Valle de Andorra. 

Que la Dirección de Ordenamiento Territor al de Bosque Nativo considera 

factible el cambio de categoría II a III en una superficie total de 25.92 hectáreas del Valle de 
Andorra.

Que dicho cambio de categoría deberá ser incorporado en la próxima 

actualización del Ordenamiento Territorial de los bosques nativos que será enviado a la 
Legislatura Provin cial. 

Que el Servicio Jurídico de ésta Secretaría ha tomado intervención mediante 
Dictamen D. S — S.D.S.yA. N° 17/2015. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud 

de lo establecido en la Ley Nacional N° 26331 artículo 10°, Ley Provincial N° 869 artículos 5° y 
17 0

, Decreto Provincial N° 1910/12 artículo 5°, Ley Provincial N° 859, artículo 23° y cl Decreto 
Provincial N° 139/13. 

Por ello: 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizar el cambio de categoría de conservación II a III de los bosques nativos 

ubicados en el Sector Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra en la ciudad de Ushuaia, por 

una superficie total de vcinticinco hectáreas con noventa y dos áreas (25.92), por los motivos 
expuestos en los considerandos y según Anexo I de la presente. 

ARTICULO 2°.- Establecer que los proyectos de urbanización afectados al área de cambio de 
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categoría estarán sujetos a la p
resentación y aprobación de n Plan de Cambio de Uso de 

Suelo que deberá considerar la Propuesta y Criterios de Conservación según Anexo II y Anexo III
. de la presente. 

ARTICULO 3°.- Disponer que el cambio de 
categoría de conservación autorizada en el artículo 1° deberá ser incluida en la próxirna 

actualización del Ordenamienw Territorial de los bosques 
nativos de la Provincia. 

A
RTICULO 4°.- Dar al Boletín Oficial de la Provincia y notificar a la 

Municipalidad de Ushuaia. 

RESOLUCIÓN S.D.S.Y.A. N° 0 1 5 7 /2015. 
K
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SUSTENTABLE Y AMBIENTE

"2015 AÑO DEL RIGENTEMARIO DEL CONGRESO D LOSIMILOSUBRES" 

ANEXO 1- RESOLUCIÓN S.D.S.Y.A. N" 16.7  /2015. 

Mapa de Cambio de Categoría III en Sector Valle de Andorra, ejido Ushuaia. 

Elaborado por Collado, L. (2015) Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo.—: 

Dirección General de Bosques. S.D.S.yA.
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ANEXO II - RESOLUCIÓN	 N" 016.7/2015. 

Mapa de Propuesta y Criterios de Conservación en Sector Valle de Andorra, ejido Ushuaia. 

Elaborado por Collado, L. ¿20l 5) Dirección de.- Ordenannento Territorial de Bosque Nativo — 
Dirección General de Bosques. S.D.S. y A.

CUTIE 
SD.S. v A

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

\N ND nn B. Jurge 1 creyra 
Jule Dplu. Control y Registro


Seeretaria Desarrollo 

Sustentable y Ambiente

ING. FiRESTAL FABIAN DOYERitlS 

SECRETADIO


SECRETnRiA DE DESARROLLO

DUDTFNTABLIr Y AKIRIENTE 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"



- 
%11> 
/". 

tz`, 

Provincia de Tierra del FuegQ Antartida 

e Islas del Atlántieo Sur 


República Arecntina

SECRETARIA DE DESARROLLO


SUSTENTABLE Y AMBIENTE

' 	 )55ÁRk vi'oswtraitl VALLE DEAN  
CAMBIO DE'CATE9ORI

A OTBN. 
- t'ASIE10atAt Ill aREA _ME	 , _„t.„ 

1
CIB 

RE PROP-lIEStkeplISERVA991 
_ * - ,„ ,, ‘.1-1 - tr.--C+1.- ..5 API  

rsalmst tenelt ELQIC 

a.	 Tgo_ 

trIgNpl 

..aztutequEfivie 

• Curs'asti¿agua 

FORESTAL FABIAN BOYERAB 
SECRETARIO 

E CRETAPIA DE DESARROLLO 
AMBIENTE 

2015 — AÑO DEL BICENTEM4RIO DEtCOATGREVODE IDS PbE14.0.5. LIPIWY" 

COPIA FIE tORXINAL0 
Gestl 

MU: 

ANEXO III - RESOLUCIÓN S.D.SX.A. N° 0 1 6 , 7 /2015. 

Mapa de Propuesta de Conservacióit sobre la superficic afectada al Cambio de Categoría 

(25.92 hectárcas) en Sector Valle de Andona, ejido Ushuaia. 

Elaborado por Collado, L. (2015) Dirección de Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo — 

Dirección General de Bosques. S.D.S. y A.
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ARTICULO 1°.- ADHERIR a la Ley Nacional 26.331 de "Presupuestos Mínimos para la 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos", en su texto original, modificatorias, 

complementarias y a la normativa reglamentaria en todo aquello que no se oponga a la 

presente Ordenanza. 

ARTICULO 2°.- APROBAR el Informe Técnico "Criterios de Ordenamiento Territorial de 

los Bosques del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia, para la Ley de Presupuestos 

Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos - Ley Nacional 26.331, glosado 

al Expediente GU-5371/2008 - Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos - Aplicación en el Ejido Urbano de Ushuaia". 

ARTICULO 3°.- APROBAR las Cartas de Zonificación de los Bosques Nativos de la ciudad 

de Ushuaia, glosadas al Expediente GU-5371/2008 - Ley Nacional 26.331 de 

Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos - Aplicación 

en el Ejido Urbano de Ushuaia". 

ARTICULO 4°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar el 

Plan de Ordenamiento de los Bosques Nativos de la ciudad de Ushuaia, conforme lo 

establecido en la Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección 

Ambiental de los Bosques Nativos, la normativa reglamentaria y los lineamientos para la 

actualización consignados en el Informe Técnico aprobado por el Artículo 2° de la 

presente. 

ARTICULO 5°.- elevar al Poder Ejecutivo Provincial y al Poder Legislativo copia certificada 

del Expediente GU-5371/2008 - Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos - Aplicación en el Ejido Urbano de Ushuaia, 

que contiene el Informe Técnico y las Cartas de Zonificación aprobadas por los Artículos 

2° y 3° de la presente Ordenanza, para su aprobación legislativa. 

ARTICULO 6°.- SOLICITAR a la Legislatura Provincial se instituya a nivel provincial el 

Fondo para el Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos, establecido en el 

Artículo 30 de la Ley Nacional 26.331, con carácter de afectación específica que no 

integre el sistema de cuenta única establecido en la Ley Provincial 495 y se coparticipe al 

Municipio de Ushuaia en proporción a la superficie de Bosque Nativo del Ejido Urbano 

o estar destinado al ordenamiento de los Bosques Nativos de la Provincia en su conjunto. 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3456  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11112/2008.  

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 1832/2008.- 

ADRIANA CHAPPERON 
MARIO H. GANCI



PROYECTO DE ORDENANZA 

Tundamentos 

El ordenamiento territorial de los bosques nativos del ejido urbano de la Ciudad de 
Ushuaia fue aprobado por la Ley Provincial N P 869 -complementaria de la Ley Nacional NP. 
26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos- y por la 
Ordenanza Municipal N P 3.456 que sigue los lineamientos de las normativas provinciales y 
nacionales en la materia. 

La Ley Nacional N 2 26.331 establece tres categorías que describen el grado de 
conservación que debe respetarse en una determinada zona. De acuerdo a la exigencia de 
conservación establecida se configuran las posibilidades de intervención antrópica en el 
espacio, por lo que las zonas establecidas por el ordenamiento territorial de bosques 
nativos se convierten en una referencia ineludible para la gestión del habitat y el suelo del 
éjido urbano. 

Es en este marco, en la que la Dirección de Gestión Ambiental del Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad de Ushuaia solicitó la intervención de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Ambiente -en su carácter de autoridad de aplicación de la Ley Provincial 869- 
y de la Comisión Consultiva de Bosques Nativos para la autorización del cambio de 
categoría de conservación del bosque nativo de un sector de la Vertiente Sudoccidental 
del Valle de Andorra. Este pedido se apoya en la necesidad de avanzar con los proyectos 
de urbanización de las 100 viviendas y la de los barrios Itatí, Siete Cascadas y Cuesta del 
Valle que se tramitan bajo los Expedientes OP-8814/2014 y DU-8288/2014, 
respectivamente. 

Estas acciones se apoyan a su vez en otros antecedentes normativos: la Ordenanza 
Municipal N 2 3.085 que instituye el programa de creación de suelo urbano destinado a 
vivienda única y permanente para vecinos residentes en Ushuaia; la Ordenanza Municipal 
N 2 3.099 que declara a Andorra como reserva de expansión urbana sujeta a protección 
especial; Ordenanza Municipal N 2 3.705 que autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar 
la aprobación del Proyecto "Urbanización y Regularización del Valle de Andorra"; la 
Ordenanza Municipal N 2 3.926 que afecta tierras fiscales a la realización de un proyecto 
urbano integral y la Ordenanza Municipal N 2 4.053 que establece los indicadores 
urbanísticos, designa nombre a los barrios y calles de Andorra sujetos a proyecto y 
mensura definitivo. 

Estos antecedentes Ilevaron a que tanto la Comisión Consultiva de Bosques Nativos no 
tuviera objeciones sobre el particular y a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente a aprobar la solicitud del cambio de categoría, acción formalizada por 
Resolución N 2 167/2015 de la mencionada Secretaría Provincial. 

El presente proyecto de ordenanza municipal tiene como objetivo acompañar las 

actuaciones obradas mediante la aprobación del cambio de categoría y modificación de las 
Cartas de Zonificación de los Bosques Nativos de la Ciudad de Ushuaia glosadas en el 
Expediente GU-5371/2008.



PROYECTO DE ORDENANZA 

ÍE(Concejo Defiberante

de fa Ciudad cle Vslivaia 

sanciona con fuerza de


Ordenanza 

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo tercero (3 2 ) de la Ordenanza Municipal N 2 3.456 que 
aprueba la carta de zonificación del Ordenamiento Territorial de los Bosques del Ejido 
Urbano de la ciudad, atento a lo aprobado por el Secretario de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente por Resolución N2 167/2015, como autoridad de aplicación de la Ley Provincial 
N 2 869 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra de 
Fuego. 

ARTÍCULO 22.- APROBAR el cambio de categoría de conservación II a III, correspondientes 
al Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos del ejido urbano de la ciudad, en un 
sector ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra por una superficie 
aproximada de veintiseis hectáreas (26,00 Has.), de acuerdo al croquis que como Anexo I 
corre agregado a la presente y en atención a la modificación enunciada en el artículo 
primero (12). 
ARTÍCULO 3 2 .- La superficie correspondiente a dicho cambio de categoría, deberá ser 
incluida en la próxima actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos 
(OTBN) de la Provincia. 
ARTÍCULO 42 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Reunión Ordinaria del Consdo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)  

ACTA N° 178  

FECHA DE SESIÓN: 14/0512015 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

1.- Expediente DU-2035-2015: "D-82-4b — PAIVA s/Cuerpos Salientes". 

Consideraciones previas: 
EI profesional actuante solicita excepción a los Artículos V.3.6.1. "Retiro Frontal" del C.P.U. 

y 111.4.3.4. "Limitacion de las salientes en fachada - Fachada sobre vía pública" del C.E. 

ambos referidos a los Cuerpos Salientes, para la obra ubicada en la parcela denominada 

catastralmente como Sección D, macizo 82, Parcela 4b. 

Propuesta: 
Dar curso a la solicitud de excepción en atencion a que cuando fue otorgado el permiso de 

obra, las salientes se encontraban permitidas. 

Convalidan: 

Los presentes. 

atencion a que nos encontramos trabajando en 

Participación" en la busqueda de consenso con los vecinos que ocupan el 

tramite la correspondiente autorización para la apertura de dos calles en el Sector que, 

corresponde aldenominado Barrio ITATI. La solicitud planteada ba sido formulada en varj'as 

2.- Expediente DU-2627-2015: "0-Andorra s/ apertura de calle B" ITATI". 

Consideradones previas: 
La Dirección de Urbanismo, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos 

Urbanos solicita, dado que a la fecha no se cuenta con la instancia ambiental finalizada, (en


el marco de las denominadas "Mesas de


sector) que se 

"Las . las Malvinas. Georgias y Sandwich del Sun son y serán argentinas''



oportunidades por los vecinos y se funda en el entendiendo de que la propuesta beneficiaría 

directamente al sector, habiendo los mismos consensuado ya con el Ejecutivo Municipal la 

propucsta urbana y la resolución parcelaria del proyecto que nos ocupa. 

Cabe mencionar que se cuenta con la correspondiente autorizacion de cambio de categoria de 

conservacion en el marco del Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo del sector 

Resolución S.D.S.y.A 167115, y que se propone la realización de la correspondiente Guia de 

Aviso de Proyecto para el proyecto vial que nos ocupa. Conforme a lo enunciado, se propone 

la apertura de ambas calles 

Propuesta: 

Dar curso a la solicitud. 

Convalidan: 

Los presentes. 

3.- Expediente DU-2793-2015 : "Autorización de subdivisión simple de las Pareelas 0- 

4E-10 y O -4D-11". 

Consideraciones previas: 
La "Cooperativa de Viviendas Submarino Ara Santa Fe", solicita la subdivisión de las 

parcelas denominadas catastralmente como 0-4E-10 y 0 -4D-1, con el objetivo de poder 

acceder al financiamiento económico con garantia individual por parte de cada uno de los 

adjudicatarios. 
Desde la Dirección de Urbanismo se propone autorizar la subdivisión, quedando 

condicionada la misma a la obligación de mantener la independencia estructural de las 

viviendas entre sí, a la unificación de un lenguaje arquitectónico similar en las viviendas de 

un mismo macizo y que la financiacion sea colectiva en el marco de lo establecido en
	 rt. 2 

de la Ordenanza Municipal 4725. 

Propuesta: 

Dar curso a la propuesta, 

Convalidan: 

Los presentes.-



4) Expediente DU-2768-2015: "Afectación de Tierras fiscales sin mensura sobre Av. 

Prefectura Naval Argentina". 

Consideraciones Previas: 

La Dirección de Urbanismo, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos 

Urbanos, ha comenzado con las tareas previas a la ejecución de la mensura de la Av. 

Prefectura Naval Argentina (Doble Maipá), razón por la que se solicita afectar una superficie 

aproximada de 22,5 Hectáreas de Tierras Fiscales sin mensurar, para la regularización del 

Proyecto Integral "Frente Marítimo Área Centrar. 

Propuesta: 

Dar curso a la propuesta. 

Convalidan: 

Los presentes.- 

5) Expediente DU-3225-2015: "Municipalidad de Usbuaia s/200 viviendas — Zona PE - 

Definición de usos permitidos". 

Consideraciones previas: 
Por estar la construcción de las denominadas "200 viviendas" en una zona de RE. no cuenta 

con indicadores urbanísticos ni usos establecidos, la Dirección de Obras Privadas realizó una 

consulta a la Dirección de Urbanismo, con respecto a la habilitación comercial de un local 

comercial, en la parcela denominada catastralmente como Sección C, Macizo 48, Parcela 02. 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone, dado que el entorno inmediato de la pareela 

está zonificado como Rl — Residencial Densidad Media, asimilar los usos a esta Zonificación, 

con el objeto de dar marco normativo a cualquier solicitud de habilitación en los ló • a cs 

existentes en el lugar. 

Propuesta: 

Dar curso a la propuesta. 

Convalidan: 

Los presentes.-



6) Expediente OP-3307-2015: "Cambio de categoría de II a III del 0.T.B.N. Municipal 

en un sector de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra — Modificación O.M. 

3456". 

Consideraciones previas: 

Dado que se están proyectando urbanizaciones en la Vertiente Sudoccidental del Valle de 

Andorra y que según Ley Nac. N° 26.331 y Pcial. N°869 gran parte de la superficie 

proyectada se eneuentra categorizada en color amarillo, o categoría II del 0.T.B.N. 

Municipal, se requiere el cambio de categoría de 11 a HI. 

La Dirección de Gcstión Ambiental propone modificar el Artículo 3° de la 0.M.3456 y 

aprobar el cambio de categoría de conservación de II a 111, dejándose establecido que la 

superficie correspondiente a dicho cambio de categoría deberá ser incluida en la próxima 

actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia, lo cual ya 

fue autorizado por parte del autoridad de aplicación mediante Resolucion S.D.S.yA. N° 

167/15. 

Propuesta: 

Dar curso a la propuesta. 

Convalidan: 

Los presentes.- 

Sc incorpora sobre tablas: 

7) Expediente DU-3866-2015: "Modificación O.M. 4474". 

Consideraciones previas: 

Mediante M. 4474 se establecieron usos y autorizó la construcción de la U.N.T.delF. En cl 

predio identificado catastralmentc como 1 — 65A — 2, ante la presentación por partydel) 

propietario de una propuesta de ampliación de la obra se requierc ampliar los indicadores, ir 

lo que se propone modificar la ordenanza antes mencionadas. 

Propuesta:  

Establecer indicadores para el sector.
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Convalidam  

Los presentes.- 

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Silvia Graciela TRIFTLIO 

En representación deI Departamento E¡ecutivo:  

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; FELCARO, Jorgelina; LESTA LESCANO, 

Alejandro; ROLANDO, Jorge; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia, D1AZ 

COLODRERO, Ignacio; SANTIAPICH I, Jose Marcelo; LINARES, Miguel Angel; 

DALPIAZ Walter Horacio 
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Provincia de Tierra del Fuego

Anlanida e Islas del Atlántico Sur


REPÚBLICAARGENTINA

M UNICEPALIDAD DE USHIMIA

NOTA N°	 /2015 

LETRA : Co.P.U. 

usHumA, 22 MM 2015 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. CP -3307-2015: 

"Cambio de categoría de II a III del 0.T.B.N. Municipal en un sector de la Vertiente 

Sudoccidental del Valle de Andorra — Ordenanza Municipal 3456", en el cual se incorporó lo 

resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 178, en sesión ordinaria de 

fecha 14 de mayo de 2015.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de 

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones 

mencionadas al Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán cogenfinas"
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ARTÍCULO 12 .- MODIFICAR el artículo tercero (3 2 ) de la Ordenanza Municipal 1\1 2 3.456 que 
aprueba la carta de zonificación del Ordenamiento Territorial de los Bosques del Ejido 
Urbano de la ciudad, atento a lo aprobado por el Secretario de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente por Resolución N 2 167/2015, como autoridad de aplicación de la Ley Provincial 
N 2 869 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra de 
Fuego. 

ARTÍCULO APROBAR el cambio de categoría de conservación II a III, correspondientes 
al Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos del ejido urbano de la ciudad, en un 
sector ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra por una superficie 
aproximada de veintiseis hectáreas (26,00 Has.), de acuerdo al croquis que como Anexo I 
corre agregado a la presente y en atención a la modificación enunciada en el artículo 
primero (12). 
ARTÍCULO 32 .- La superficie correspondiente a dicho cambio de categoría, deberá ser 
incluida en la próxima actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos 
(OTBN) de la Provincia. 
ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.
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Categoría II (amarilla) 

Categoría III (verde) 

Sup. aprox.: 26 ha.
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